
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE FAMILIA 
 

 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001311003020170019902 

Demandante: Josefina Ómbita Prieto  

Demandado: Hugo Arturo Vega Arango   

UNIÓN MARITAL DE HECHO – RECONOCE PERSONERÍA Y REMITE EXPEDIENTE 

 

Para resolver, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor MANUEL ANTONIO GARCÍA 

GARZÓN como apoderado judicial de la señora JOSEFINA ÓMBITA PRIETO, 

en los términos y para los efectos del poder conferido y que obra a PDF 07. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase inmediatamente el expediente de la 

referencia al superior funcional de esta Corporación, para que se surta el trámite 

del recurso extraordinario de casación concedido en auto del 13 de enero de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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